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Las leyés obligarán en la Península,' islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Éstado.-(Artículo l.° del Código Civil.) ' 
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señoreS.Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN '
En la Intervención de la Diputación 

durante las Moras de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se serv^án 

previo pago.
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Núm.„3.078

Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras Hidráuli
cas.—Sección de Obras Hidráulicas

1 CONCURSO de pr9yectos, su' 
ministro y montajé de la esta
ción elevadora de aguas para 
los riegos de la vega de Pollos 
(Valladolid).

ANUNCIO

Hasta las trece horas del dia 
17 del próximo mes de Octubre, 
se admitirán en la SeOción de 
Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, 
durante las horas de oficina, pro
posiciones para este concurso.

El presupuestó de contrata as
ciende a 249.517,4'3 pesetas.

La fianza provisional a 7.485,52 
pesetas. ' -

El concurso se verificará en la 
citada Dirección General de 
Obras Hidráulicas, el día 19 del 
citado mes de Octubre,- a las 
once horas. . ■

El proyecto y pliego de condi
ciones estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas, y 
íj modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación 
de proposiciones ' y celebración 
del concursó son los que siguen;

Modelo de proposición
Don ,..., vecino de .... provincia 

de.,., según cédula personal nú

mero .... con residencia en.,,, 
provincia de,,,, calle de.,,, nú
mero,,., enterado del , anuncio 
publicado en el Boletín Oficial 
del Estado del día ,,., y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación, en 
público concurso, de proyectos, 
suministro y montaje de la esta
ción elevadora de aguas para los 
riegos de la vega de Pollos (Va
lladolid), se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de,,.

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo, lisa o llanamen
te, el tipo fijado: advirtiendo que 
será desechada toda proposición 
en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a 
la ejecución de jas obras, así co
mo toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo 'se compromete a 
que Hs remuneraciones mínimas 
que han, de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría emplea
dos en las obras por jornada le
gal de trabajo y por horas ex- 
traordinarias, no sqan inferiores 
a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de 
Marzo de 1929‘.

DISPOSI(Í:.IÓNES PARA LA PRESENTACIÓN 
DE PROPOSICIONES Y LA CELEBRACIÓN

DEL CONCURSO

- Las proposiciones, ajustadas al 
modelo precedente, se redactarán 
en castellano, y se extenderán en

papel sellado de cuatro pesetas y 
cincuenta céntimos, '

Se presentarán en las oficinas, 
y durante las/horas marcadas en 
el anuncio, bajo sobre cerrado, 
en el cual se consignará que son 
para esta contrata, acompañado 
a las mismas el poder o docu
mento que acre,dite la representa
ción que, en su caso, pueda os
tentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá asimismo presen
tarse el oportuno resguardo jus
tificativo de haber consignado en 
la Gaja general de Depósitos, o 
en sus sucursales, la cantidad 
que se expresa en el anuncio po
mo fianza provisional, en metáli
co o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en con
cepto de garantía para tomar par
te en el concurso, acompañando 
al resguardó, en el último caso, 
la póliza de adquisición * de di
chos efectos, pero en todos los 
casos se depositará una cantidad 
ño inferior al 10 por 100, precisa
mente en metálico, para respon
der dé la falta de reintegro de los 
documentos presentados, si la 
hubiere.

Caso de presentar proposi
ción alguna Sociedad, Empresa 
b Compañía, deberá acompañar 
a la misma la certificación exigi
da por el artículo 6,° del Real de
creto de 24 de Diciembre de 1928.

De cada proposición que se 
presente, se expedirá el oportuno 
recibo. ,

El concurso se celebrará con 
sujeción a la Instrucción para
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subastas de 11 de Septiembrè de 
1886; perô, en el caso de presen
tarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una 
licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince,mi
nutos, entre los autores, de aque
llas proposiciones, y, si termina
do dicho plazo, subsistiere la 
igualdad, se decidirá por medio 
de un sorteo la adjudicación del 
servicio. ‘ '

Si concurre alguna Sociedad, 
debe acompañar la escritura so
cial inscripta en el Registro Mer
cantil, y acuerdos del Consejo de 
Administración, con las firmas 
legitimadas que, autoricen al que 
fi.rme la proposición, para tornar 
parte en el concurso, acreditan
do si éste ejerce algún cargo me
diante certificación de la Socie
dad, Con las firmas legitimadas y 
el documento legalizado..

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe acompañar certifi- 
cailo de legalidad de la tlocumen- 
tación que presente referente a 
su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsujl de España en lá 
nación de origen, ó bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran, al concur
so deberán acreditar, previamen
te a la celebración de éste, que 
se hallan al corriente^ en el pago 
del retiro obrero, '^seguro; obliga
torio, accidentes del trabajo y. 

’ Contribución industrial o de uti
lidades.

Madrid, 12 de A‘gosto de 1940. 
El Director General, P. M. Sa^ 
^asia.

pwinciiii
Núm. 3.069

GOBIERNO CIVIL ’

Servicio provincial de Ganadería

'CIRCULAR

Habiéndóse presentado la epi
zootia de pasteurelosis. en el ga
nado'extetente en el término mu
nicipal de Mayorga de Campos, 
en cumplimiento de lo prevenitlo 
en el articulo 12'del vigente regla- 
mento de Epizootias de 26 dé Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el polígono denomi

nado «San Martín», señalándose 
como zona sospechosa los polí
gonos limítrofes; como zona in
fecta, referido polígono llamado 
«San Martín», y zima de Ínrnuni- 
zación la que determine el Ser.vi- 
cio Veterinario municipal..

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denúncia de 
la enfermedad, empadronamien
to y marca del ganado enfermo y 
sospechoso y aislamiento del 
mismo, y las que- deben ponerse 
en práctica las consignadas en el 
capítulo XIX del vigente regla
mento de Epizootias.

Por Dios, por Es,paña y su 
Revolución Nacional - Sindica
lista. , •

Valladolid, 16 de Agosto de 
1940.

El Gobernador civil, '

Tesús Rivero Meneses

. Núm. 3.094

Delegación de Iñdústria de la 
provincia de Valladolid

Servicio de electricidad

Por don Arturo León Gallego, 
en nombre y representációñ de 
la Sociedad Anónima, «Ansélmo 
León», se han presentado en esta 
Delegación de industria, para tra
mitación del oportuno expedien
te, las tarifas para suministro de 
energía eléctrica en los pueblos 
de Laguna de Duero, La Pedraja 
de Portillo, Valdestillas, Moja
dos y Valoria la Buena, de esta 
provincia, siendo las que a con
tinuación se indican:
Tarifas á tanto alzado cuya elevación se 

' , solicita

Por una lámpara fija de 15 va
tios, 3,00 pesetas.

Por una lámpara fija de 25 va
tios, 4,53 pesetas. y

Por una lámpara fija de 40 va-, 
tíos, 7,18 pesetas.

Por una lámpara fija dé 60 va
tios, 10.69 pesetas.

'Los impuestos a cargo del pú
blico. /

La renta deí contador será de 
cuenta del abonado. -

Tarifa por contador

De 0,00 a 1,50 kilovatios ho
ra, 3,25 pesetas al mes.

De 1,51 a 2,00 kilovatios ho
ra, 2,75 pesetas al mes.

De 2,01 a 2.50 kilovatios ho
ra, 2,00 pesetas al mes.

Dé 2,51 a 3.00 kilovatios ho
ra, 1,75 pesetas ai mes.

De 3,01 a 3,50 kilovatios ho
ra,1,50 pesetas al mes.

De 3i51 a 4,00 kilovatios ho
ra, 1,25 pesetas al mes.

De 4,01 a 5,00 kilovatios ho
ra, 1,15 pesetas al mes. -

De 5,01 a 6,00 kilovatios ho
ra, 1,05 pesetas al mes.

De 6,01 en adelante, 0,95 pese
tas al mes.

Los impuesto^ a cargo del pú
blico.

La renta del contador será dé 
cuenta dél abonado.

Lo que se hace público para 
que cuantas personas o entidades 
lo estimen conveniente, presen
ten las oportunas, reclamaciones, 
dentro del plazo de un mes, en 
las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Santiago, número 2.

Valladolid, 26 de Agosto de 
1940, —El Ingeniero Jefe, M. Ve- 
lasco.

,Núm, 3,121 ,

Delegación de Industria de la 
provincia de Valladolid

Servicíó de electricidad

Por d-on José Moral Mattin, en 
nombre y representación de «Hi
jos de Martín Moral», çe hart pre
sentado en esta Delegación de In
dustria, para la tramitación del 
oportuno expediente, las tarifas 
para suministro de energía eléc
trica a los pueblos de Campaspe
ro, Cogeces del Monte, Bahabón, 
Canálejas dé Peñafiel y Torres
cárcela, siendo éstas las que n 
continuación se indican:

Alumbrado para abonados a tanto 
alzado

Lámpara fija de 15 vatios, a / 
3,75 pesetas mensuales.

Lámpara fijíi de 25 vatios, a 
6,25 pesetas mensuales,

Lám<para fija de 40 vatios, a 
10 pesetas mensuales.

No se instalarán nuevas lámpa
ras conmutadas y las existentes 
se irán extinguiendo.

Alumbrado, suministro por contador

Hasta un consumo de 25 kilo
vatios hora, mensuales, a .1,20 pe' 
setas unidad, '

Hasta un consumo de 35 kilo
vatios hora, mensuales, a 1,10 pe
setas unidad.
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Hasta un consumo de 45 kilo
vatios hora, mensuales, a 1,00 pe
setas unidad.

Excesos del consumo indicado, 
a razón de 0,80 pesetas unidad.

Se aplicará un mínimo mensuál 
de 6,50 pesetas, con derecho a un 
consumo de 4 kilovatios hora, 
quedando incluidos el '17 por 100 
par^ el Tesoro y 0,15 del timbre.
Aívmbrado para Corporaciones Munir 

cipales
Por cada lámpara de 15 vatios, 

a 3,15 pesetas mensuales.
Por cadéi lámpara de 25 vatios, 

^5,25 pesetas mensuales.
Por cada lámpara de 40 vatios, 

a 8.40 pesetas mensuales.
Para este suministro por con

tador regirán 1os precios de los 
particulares, disminuidos en un 
16 por 100. 1 .

Todos los impuestos serán de 
Cuenta del abonado, así como el 
alquiler del contador, como auto
riza el Reglamento.

Suministros de fuerza electromotriz, 
Se tendrán en cuenta para este 

suministro dos partes:
Primera, Potencia instalada.
Segunda. Potencia absorbida 

que se registrará mediante "con
tador.

La potencia instalada pagará a 
razón de' 10 pesetas mensuales 
por cada kilovatio instalado.

Para la energía consumida re
dirán los siguientes precios*.

Hasta un consumo de 500 kilo
vatios hora; mensuales, a 0,40 pe
setas unidad.

Hasta un consumo de 1.000 ki
lovatios hora, mensuales, a 0,30 
P,osetas unidad.

Hasta un consumo de 2.000 ki
lovatios hora, mensuales, a 0,25 
pesetas unidad.

Hasta un consumo de 3.000 ki
lovatios hora, mensuales, a 0,23 
pesetas unidad.

Hasta un consumo de 5.00,0 ki
lovatios horar mensuales, "a 0,20 
poetas unidad'.

Hasta un consumo de 10.000 ki
lovatios hora, mensuales, a 0,18 
pesetas'unidad.

Excesos, á 0,15 pesetas unidad. 
Svaiinistrós para máquinas aventadoras

Ee harán por tanto alzado y a 
^^z6ri de 180 pe,setas por cabaUó 
^luerza. cosecha y temporada.

Notas adicionales
Todos los impuestos pre- 
y futuros correrán a cargo 

^•^i abonado.

Núm. 3.122

Delegación de Industria

A Servicio de electilcidad

Por don Miguel Sáez Ortega, 
se han presentado en esta Delega
ción de Industria, para la trami
tación dél oportuno expediente, 
las tarifas para suministro de 
energía eléctrica en los pueblos 
de Herrera de Duero, Boecillo y,

■^S® ^® Cega, y a los caseríos 
de Tuentes de Duero'y Puente 
Herrera, de esta provincia, que a 
continuación se indican;

Tarifas que se proponen

Tarifa de alumbrado a tantó 
alzado. —(Servicio desde la pues
ta del sol hasta su salida).

Localidades* Viana de Cega, 
Herrera de Duero, caseríos de 
Fuentes de Duero y Puepte He
rrera: . .

Por una lámpara fija de 15 va- | 
tíos al mes, 3 pesetas, más los 
impuestos.

LocaUdard de Boecillo;
Por una lámpara fija dé 15 va

tios al mes, 2,87 pesetas, más los 
impuestos.

Tarifa de alumbrado por contador

Localidades: Todas las citadas: 
Kilovatio hora, una peseta. 
Mínimo de consumo el regla

mentario de una hora diaria la 
mitad capacida<l del contador, 
más los impuestos. • '

. Consumo eventual con un 50 
por 100 de aumento sobre fodas 
las tarifas anteriores. 1

• 2.®^ Los gastos de instalación 
para' efectuar eí transporte de la 
energía, desde, la estación . trans
formadora de la Empresa al pun
to de utilización, serán de cuenta 
dél abonado. . /

3 .® La medida de la energía 
podrá hacerse en alta tensión, si 
la. Empresa lo creyera cpnve- 
niente. . '

4 .® Para las instalaciones en 
potencia superiores ,a 4 C. V. se 
reserva la Empresa el derecho de 
suministrar en alta o baja ten
sión, de acuerdo con los medios 1 
técnicos que cuente, siendo de 
cuenta del abonado los gastos de 
la instalación transformadora. .

Valladolid, 29 de Agosto de 
1940. —El Ingeniero Jefe, M: Ve
lasco. \

Suministros de fuerza motriz

La factura comprenderá dos 
términos, uno proporcional a la 
potencia instalada y otro a la 
energía con.sumida. ,

Por potencia instalada se co
brará 9,50 pe.setas mensuales 
por C. V. instalado con derecho 
a un consumo de 10 kilovatios 
hora. ,

El exceso sobre estos 10 kilo
vatios hora se cobrará:

¡Hasta un consumo mensual de 
500, kilovatios hora, a 0;30 pe
setas.

Hasta un consumo mensual de 
2.000 kilovatios hora, a 0,25 pe
setas. •

Los que excedan de 2,000, a' 
0,20 pesetas.

Suministros para riegos

Se cobrará 250 pesetas G. V. y 
temporada que empieza el 15 de 
Mayo y termina el 15 de Octubre, 
con derecho a un consumo de 
500 kilovatios por C. V. y tem
porada. / ,

Los excesos se facturarán a 
0,25 kilovatio hora.
Otros suministros eventuales que pue- • 

dán presentarse

Se cobrarán a 250 pesetas 
.el c.;v..año, tepiendo derecho 
en el año a un consumo de 600 
kilovatios hora, el exceso a 0,25 
pesetas.
Condiciones de aplicación de estas ta- 

' rifas -

1 .® Elección de tarifa. —Será 
potestativo eñ los abonados la 
elección de tarifa a tanto alzado 
o por contador entre las que ten
ga la empresa autorizadas, no su
ministrándose alumbrado dentro 
de una misma edificación más 
que de una spla de las maneras.

2 .® Todos los impuestos y re
cargos presentes y futuros, corre
rán a cargo del abonado.

3 .® Pará las instalaciones su
periores en potencia a 5 C. V,, s*e 
reserva la empresa el derecho de 
efectuár el suministro en alfa o 
baja tensión,. Según los medios 
técnicos con que cuente, quedan
do obligado el abonado a insta- 
larse por su cuenta la estación 
transformadora.

Regirán los precios generales 
y se medirá la energía en alta ten
sión,' si procede, a juicio de la 
empresa.

4 .® La eihpresa podrá exigir 
la instalación de motores com-
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pensados o bien cuando los faC' 
tores de potencia sea inferior 
a 0,8 se establecerá un factor de 
co.rreicción .igual ai-cociente de 
dividir 0.8 por el factor de poten
cia realmente habido.

El importe de las facturas se 
multiplicará por este factor de 
corrección que el abonado ven
drá obligado a satisfacer.

5 .® Correrán de cuenta del 
abonado todos los gastos de ins
talación para efectuar el trans
porte desde el centro del trans
formador o línea alimentadora 
de la empresa al punto de utiliza
ción de la energía.

Lo que se hace público para 
que cuantas personas o entidades 
lo estimen conveniente, presen
ten las oportunas reclaniaciones, 
dentro del plazo d-e un mes, en 
las oficinas tie esta Delegación de 
industria, Santiago, número 2,

Valladolid, 21 de Agosto de 
1940. —El Ingeniéro Jefe, M. Ve' 
lasco. ,

\ Núm. 3.142

Servicio Nacional .. Agronómico

4 de Septiembre de 1940 , 

totalizar las necesidades provin
ciales, para pasarías seguidámen- 
te a la Superioridad competente, 
ya que su escasez viene siendo 
causa primordial en^ la disminu- 
ción de las cosechas.

El reparto de cuantos abonos 
se. consigan 10 harán quienes or
dene la Superioridad, '

Los labradores del término de 
Valladolid pueden pasar süs nece
sidades directamente á esta Sec
ción de'Abonos.

Valladolid,/31 de Agosto de 
1940.-El Ingeniero Jefe, José. F. de 
la Mela,

Núm. 3.120

Junta provincial de Primera En 
' señanza de Valladolid

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 67 de la Orden 
Ministerial tie 20 de Agostó de 
1938, se hacen públicos en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para el debido conocimiento y 
consiguientes efectos, los acuer
dos toñiados en la sesión cele-, 
brada por esta Junta el día veinti
uno del actual,

1 .® Acceder a lo solicitado por 
don Isabelino ,de la Fuente Ro
mán, devolviéndole los documen- 1 
tos qüe unía a su instancia, soli
citando una escuela interina.

2 .° Remitir a las Juntas Pro
vinciales de Lérida, y Burgos, a 
petición de las interesadas, los 
expedientes que tenían en ,esta 
.provincia solicitando escuelas in
terinas, doña Eutiquia Cuesta 
García y doña Paula Zurro Re
cio, de acuerdo con el párrafo 2.° 
del artículo 57, de la Orden Mi
nisterial de 20 de AgosJo de 1938. j

3 .” Nombrar Maestro propie-/ 
tario provisional de una Sección 
de.,la Graduada de niños núme
ro 8, de Valladolid, en cumpli
miento de ja Orden de la Direc
ción General de Primera Ense
ñanza, de fecha 3 de Julio último, 
a don Demetrio González Gon
zález, Maestro de Arrabal de Pór- 
tillo, eVcúal deberá posesionarse 
de su nuevo destino el día pri
mero de Septiembre próximo.
••‘4.° Nombrar Maestros propie- 
tartos provisionales con destino 
a las escuelas que se citan, a los 
Maestros .alumnos-de! Grado 
Profesional que han terminado 
el Curso de prácticas y que re
únen las condiciones determina

das en la Orden de 29 de Abril 
de 1937 y preceptos que regulan 
esta materia.contenidos en el Tí
tulo IX de la Orden Ministerial 
de 20 de Agosto de 1938 y dispo
siciones complementarias.

Don Jesús de la Serna Burga
leta, procedente de la promoción 
de 1936, a una Sección de la Gra
duada tle ñiños número 4, de Va
lladolid.

Don Hugo Sanz García, de la 
siguiente promoción, como todos 

¿los restantes, a una Sección de 
la Graduada de niños número 4, 
de Valladolid. ;

Don Domingo Pérez Morán, 
para la escuela.imixta del Camino 
Viejo de Simancas (Valladolid).

Don Eustorgio Briso-Montiano 
Calle, para la escuela de niños 
de Fuensaldaña,

Don Alejandro de la Lama 
Blanco, para la escuela de niños 
de Cabezón de Pisuerga,

Don CarloS_Barrasa Urdiales, 
para da escuela de niños núme- 
to 3, de Tudela de Duero. ,

Don Jesús Jiménez Rodríguez, 
para la, escuela de niños núme
ro 1, de Matapozuelos,

Don Sebastián Allende M''>rjllo, 
para la escuela de niños de Mu
cientes, /

5,” Acceder à la petición de 
doña María Julia Peinado Alta- 
ble. y que se le expida un dupli
cado de la diligencia de nombra
miento para la escuela de Arroyo 
de la Encomienda, en vista de las 
manifestaciones de la interesada 
y de la Alcaldía, según las-cuales 
el original ha sufrido extravío.

Como consecuencia, se anula 
el primero y solamente suftirá 

'efectos el que ahora se extienda,
Valladolid, veinteséis dé Agos

to de mil novecientos cuarerda, 
EL Secretario, losé García Ro' 
drí^uez. , ''

Núm, 3,119

Audiencia Territorial de Valla
dolid

EDICTO •

Don Fernando Badía Gandarias, 
Presidente de la Audiencia R 
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que habiéndose 

padecido error en el edicto P^*̂.^  
cado en eU«Boletín Oficial» _ 
esta provincia, correspondien

• . y.

. Sección de Valladolid

CIRCULAR ■

Motivado por la publicación de 
puestra circular nùmero 3.018 del 
«Boletín Oficial» de la provincia,, 
del 27 de Agosto de 1940 y en la 
prensa local del día 23' del mismo 
mes, acuden a este Servicio infi
nidad de labradores cousultando 
si, el haber pasado ya su pedido 
a la Organización Sindical o a 
las Casas vendedoras, les inhibe 
de dar las cifras solicitadas a las 
Alcaldías, en cuanto a. las nece
sidades que, de .‘'uperfosfatos, po- , 
tasa, sulfato de amoníaco y nitra
to, precisará cada término muni
cipal en la próxima sementera de 
otoño-primavera, así como en 
cultivos especiales.

Como aclaración para todos 
los interesados, helios de hacer 
llegar a los mismos, por medio 
de la prensa local, y siempre gus
tosos en nuestra colaboración 
con el campo, que ello ño es mo
tivo para dejar de remitirse a esta 
Oficina tales datos, solicitados 
con toda urgencia, pues deberi 

. estar en nuestro^ poder en los pri
meros días de Septiembre, ya que 
nosotros tratámos solamente de 1 al día 30 de Julio último, en q«®
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se anunciaban como vacántes las 
Secretarías de los Juzgados mu
nicipales de Tordehumos y Villa
frechós, ambas en el partido judi
cial de Medina de Ríoseco y de la 
clase C., quedan las mismas ex
cluidas dei concurso, toda vez 
que se hallan servidas en pro
piedad. ' -

Lo que se hace público a efec
tos procedentes.

Dado en Valladolid,-a veinti
nueve de Agosto de mil novecien
tos cuarenta. — Fernando Badia.

Núm. 3.019-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 16 de Agosto 
de 1940

Presidió el señor Rodríguez 
Ferrández-Vila, asistiendo el Vi
cepresidente señor Iglesias Gó
mez y los Vocales Gestores seño
res Fuentes Carnicer; Martín Sanz 
y de Castro García; Interventor 
accidental señor Alvarez Gómez, 
actuando de Secretario acciden
tal el señor Ares Perier..

Se adoptaron los siguientes 
acuerd()S: • '

Aprobar el acta de la sesión an
terior. '

Quedar enterada de un Decreto 
del Ministerio de Obras Públicas 
de 30 de .Julio último, por el que 
se dictan normas' para las valo
raciones de obras ejecutadás por 
Subasta o concuTSO con posterio
ridad al 13 de Julio de 1940, ÿ cu
yos presupuestos, hubieran sido 
'•probados con anterioridad a la 
expresada fecha,

Quedar enterada de un Decreto 
del Mipisterio de Trabajo, de 13 
de Julio próximo pasado, por el 
Que se aprueba el reglam.énto del 
Cuerpo Nacional de Inspección 
del Trabajo. '

Aprobar los Decretos dados 
por el señor Presidente para in-' 
éreso de enfermos pobres en el 
Hospital en los días 10, 12, 13, 

y 16 del actual mes.
Quedar enterada de los ingre

ss de los enfermos pobres en el 
•danicómío, Antonio López y Fé- 
*'x Sánchez, y reclamar los docu
mentos necesarios para comple
tar los , expedientes; Robustiano

Sánchez, por cuenta de la Dipu
tación de Pontevedra, y Felipe 
Cordero, por la de León; y comu- 
nicarlo a los señores Interventor 
y Director administrativo para 
que les incluyan en las relaciones 
de dementes pobres de indicadas 
provincias.

Quedar enterada de que hap 
causado baja en el Manicomio, 
Asun1^ión Muñoz y'' Natividad 
Quinzaños, ésta, pensionista de 
4.^ clase,,que había pasado a po
bre en 21 de Febrero último.

Ctmceder a don Lucinio Alva
rez la gracia de satisfacer por 
mensualidades anticipadas el im
porte de la mejora de su éspoSa 
doña Carmen Antelo, acogida en 
el Manicomio, en vez de por tri
mestres.

Que pase a informe del señor 
Letrado un informe del Negocia
do de Beneficencia, que había 
quedado sobre la Mesa en la ser 
Sión anterior, emitidó en la ins
tancia de don Priscilo Alvarez, 
que solicitaba ^el reingreso de la 
asilada' en la Residencia, Pilar 
Gutier, a quien había sacado del 
Establecimiento prohijada; que el 
Director tlel Establecimiento ha
bía llamado la atención del pro
hijante por descuidar sus obliga
ciones con relación a la asilada; 
que posteriormente a la ins,tancia 
del señor Alvarez se presentó otra 
hor doña Tomasa Alvarez, tam
bién prohijante, pidiendo no se 
diera curso a la primera, por en
cargarse ella del cuidado de refe
rida Pilar hasta su mayoría de 
edad, ya que no potlía ingresar en 
la Residencia por la razón que 
alega; y que ingrese en un depar-; 
lamento de la misma.'
. Quedar enterada, a los efectos 
de continuar la tramitación del 
excediente que instruye el Alcal-. 
de de Muriel de Zapardiel, en so
licitud de condonación dé perdón 
de contribuciones por haber su
frido aquel término municipal 
grandes daños con motivo fiel 
pedrisco que descargó el día 14 
de Julio último, de que se ha re
mitido a tlicho Ayuntamiento la 
relación de documentos necesa
rios.

Aprobar un Decreto dél señor 
Presidente, por el que se aperci
bió al abastecedor de carnes al 
Manicomio, en el sentido de que 
sería sancionado con arreglo al 
anuncio del concursilío, de con
tinuar el suministro de carné de 
vaca en inalas condiciones.

Que pase a estudio y propuesta 
del señor Diputado Delegado en 
la Escuela oficial de Música, una 
comunicación del señor Director 
de, dicha Escuela, con la que re
mite una Orden circular para 
cumplimiento de la de 14 de Ma
yo, relativa al empleo que ha de 
darse al importe dejas matrículas 
en las Escuelas oficiales de Mú
sica.

Quedar enterada de una comu
nicación del primer Jefe provin
cial de Sanidad, con la que trans
cribe otra del señor Jefe de los 
Servicios Farmacéuticos ele la- Di
rección General de Sanidad, ha
ciendo constar que, accediendo 
a lo interesado por el Farmacéu
tico Jefe del Hiispital provincial, 
ha concedido para dicho Centro 
productos sujetos a restricción 
por un importe de 804,30 pesetas, 
más ún timbre de 0,75 pesetas, 
debiendp presehtarel correspon
diente vale de estupefacientes a la 
persona o entidad debidamente 
autorizada a tal efécto; y que se 
comunique ál señor Farmacéuti
co y que se abone el importe del 
suministro.

Quedar enterada de una comu
nicación de la Dirección de las 
Hijas de la Caridad, participando 
que el Consejo ha designatio a Sor 
•María Vega para sustituir a Sor 
Angela Llobet (q. e. p. d.j, como 
Superiora de la Comunidad de 
las Hijas de la Caridad 'del Mani-, 
comio provincial, la que por sus 
buenas cualidades y el conoci
miento que tiene de la obra con
tribuirá a que la lleve bien, com
placiendo los deseos de esta Di
putación; y que por él señor Di-' 
putado Delegado se la dé la bien
venida en nombre de la Corpora
ción:

Quedar enterada de que el día 
10 del corriente mes se ha llevado 
al Pabellón de Medina del Cam
po una Colonia de niñas, regre
sando otra de niños; de que el 
Director de la Banda de Música, 
don Alejandro Onrubia, se lía re
integrado a su servicio el día 6 
del actual; y de que con la misma 
fecha también se ha reintegrado 
a su servicio el Caballero Mutila
do,, enfermero del Manicomio, 
don. Santiago García, después 
de cumplidas las licencias que 
les fueron concedidas por enfer
medad, *•

Quedar enterada dé una comu
nicación del Director de la Resi
dencia, participando que el día 4 ,
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del actual cesó doña Laura Lo- 
’renzo, Médico, en la sustitución 
de la Profesora en partos, doñq. 
María J. Sánchez Amil, aí reinte' 
grarse esta última á su servicio^ 
después de haber hecho uso de la 
licencia de veinte días- y que. se 
abone a la señora Loren'zo,.ía 
cantidad que la corresponda con 
arreglo a los días que ha presta
do servicio.

Ratificar, teniendo en cuenta 
los hechos acaecidos, la suspen
sión dé empleo y sueldo de un 
empleado del Servicio de Contri
buciones, decretada por el señor 
Presidentq; y darle el cesé en el 
eihpleo que venía disfrutando.

Conceder el subsidio familiar 
al caminero auxiliar, don Casi
miro del Valle, desde el día 4 de 
Diciembre de 1939, que comenzó 
a prestar servicio hasta el día 3 
x3e Marzo último en que cesó, y 
considerarle incluido en el núme
ro 1 de la escala del artículo 16 
del Reglamento de 20' de Octubre 
de 1938. .

Quedar enterada de una comu
nicación del señor, Decano del 
Cuerpo de la Beneficencia provin
cial, en la que participa que el re
traso en el control de la certifica
ción facultativa del enfermero del 
Manicomio, don Marcelino Fer
nández, fué debido a qué la mis
ma, en unión de la del señor Cà- 
pellán del Manicomio, bajo so
bre, fueron introducidas en su 
domicilio por debajo de la puerta 
y que como se hallaba en uso de 
licencia no pudo hacerse cargo 
de ellas hasta el dia l he los co
rrientes.

Concedér Ocho, días de licencia 
a partir del día 13, fecha del in
forme facultativo, salvo compli
cación que él interesado pondrá 
en conocimiento de la Corpora
ción, al ordenanza de la Direc
ción del Hospital, don Germán 
Hernando, y que se tenga en cuen
ta a los. efectos del cómputo el 
tietnpo transcurrido desde el día 
9 del actual, fecha del certificado; 
y por las mismas' çausas, conce
der doce días de licencia al enfer
mero temporero del Hospital, 
don Miguel Sebastián Domínguez, 
a contar desde el día 13, fechad él, 
informe de los dos Médicos de la 
Beneficencia, también salvo com
plicaciones que pondría en cono
cimiento de la Comisión, compu- 
tándóseje ' los días transcurridos 
desde ¡el 6 de los corrientes,, y 
ambas licencias con sueldo.

i . Conceder un anticipo reinte
grable de dos mensualidades a un 
fun,çionario provincial, con cargo 
a la partida 469 del presupuesto.

Que con transcripción de un 
oficio dél Ayuntamiento de Ol- 
medo, se solicite nuevamente la 
circulación <lel tren tranvía de.la 
mañana a Valladolid para, regre
sara Olmedo dentro,del día.

Quedar enterada del movimien
to de fondos habido el 14 del 
actual, cuyo resumen es: opera- 

iCionç.s contables, 5.225.667.36 pe
setas; operaciones extracontables, 
195.727,71 pesetas; total de exis
tencias, 5.421.385.07 pesetas.

Mostrar conformidad con In
tervención, en un informe con el 
que remite un estado demostrati
vo de la gestión realizada durante 
el año actual por los recaudado-; 
res del arbitrio sobre producción 
de energía eléctrica producida 
mediante aprovechamientos hi
dráulicos radicantes en la provin
cia, haciendo constar que los re
caudadores de las zonas de la ca
pital, 1.^ de la capital, pueblos; 
Olmedo, 1.® y 2.^ de Peñafiel, Río
seco y Tordesillas han ingresado 
en arcas provinciales la cantidad 
de 4.494.50 pesetas, importe total 
del, cargo; que los de la 2.® zona 
de la capital, pueblos, y de Valo
ria la Buena han ingresado pese
tas .1.347,75 y 72,20, quedando 
pendiente de cobro 15.20 y 6,30, 
respectivarnente; que los de las 
zonas 1,^ y 2.® de Villalón nô han 
realizado gestión ningüha de co< 
bro, quedando pendientes sus 
cargos de 80,75 y 62,70 pesetas, 
respectivamente; que por dispo-/ 
ner la Ordenanza que las cuotas 
de este arbitrio serán satisfechas 
por trimestres vencidos procede 
se haga un nuevo cargo a los re
caudadores con las cantidades 
pendientes de cobro, y que se se-' 
ñale como premio de recaudación 
el 5 por 100 como en años ante-, 
riores. , '

Aprobar el presupuesto formu
lado por el Arquitecto provincial 
para instalar un depósito nuevo 
de abastecimiento de agua para 
uso de las Hermanas del Manico
mio, cuyo importe se eleva a pe
setas 1.170. y que se haga rápidá- 
mente la obra con cargo á la par
tida 455.

Quedar enterada de la entrega 
de la máquina apisonadora por 
Emeterio. Guerra S. A., según co
munica el señor Ingeniero, y que 
el señor Guerrá abone el importe 

de los veinticinco días que ha te
nido la máquina en su poder, con
forme el acuerdo de 5 .de julio úl
timo.

Que pase a informe dePNego- 
ciado de personal y de lá Sección 
de Vías y Obras, una comunica
ción del señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, en la que'trans
cribe otra de la Dirección Gene
ral de Gaminos, interesando que 
se indiqué a la Superioridad por 
dicha Jefatúra provincial, si el 
personal de Obras Públicas que 
se halla al servicio de Diputacio
nes, percibe, el sueldo y emolu- 
meritos iguales qüe el personal 
del Estado. / . ,

Quedar entecada, co.n satisfac
ción, de las manifestaciones deí. 
señor Presidente, dando cuenta 
a la Corporación de la visita»ofi- 
cial que.hizo a' la excelentísima 
señora, doña Carmen Polo de 

'Tranco, esposa de nuestro glorio
so Caüdillo, con objeto,de entre
garía el regalo que la ofreció la 
Diputación cnando estuvo en esta 
ciudad con motivo de presidir el 
concurso de la Arada celebrado 
en Mayo último; que dicha exce
lentísima señora le expresó su 
'profundo agradecimiento y que 
él, en nombre de todos los Dipu
tados, la manífectó la lealtad y 
admiración que la Diputación 
provincial de Valladolid profesa 
al victorioso CaudiHo, salvador 
de España; y qué se abonen todos 
los gastos, r

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales. i

Aprobar la 7.^ relación de las 
cuentas de suministros y servi
cios, que comienza con Casa San
tarén y termina con Hijos de Ca
sariego, constando de 112 cuen
tas y elevándose su importé a 
87.019,85 pesetas; y que,se abonen 
con cargo a las partidas propues
tas por Intervención en sus in
formes. ' ,

Valladolid, 19 de Agosto de 
4940. — El Secretario accidental, 
Virgilio Ares Perier. — V.°3°'- El 
Presidente, Eusebio Rodríguez 
F.-vih. , 

iMIHISÍOCÜ
Núm. 3.138

Corrales de Duero
Las cuentas municipales de es

te Ayuntamiento, correspondien-
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tes a los ejercicios de 1938 y 1939, 
se hallan expuestas al público en 
esta Secretaría por espacio de 
quince días, a los efectos preve
nidos en el artículo 126 del re
glamento de la Hacienda muni
cipal. ; , •

Corrales de Duero, 24 de,Agos
to de 1940, —El Alcalde, Román 
Bombín.

Núm, 3.139

Rubi de Bracamonte

La cobranza* voluntaria del re- 
partirniento general de utilidades 
correspondiente al ejercicio en 
curso de 1940. tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, du
rante los días 9, 10 y 11 del mes 
actual, y horas de nueve a trece, 
por el recaudador de este Ayun
tamiento don Oervásio Ruiz Des* 
calzo. ,, ’'.

Lp\que se hace público para 
conocimiento de todos los con
tribuyentes tanto vecinos como 
forasteros, en la inteligencia de 
que, transcurridos los plazos ré- 
élamentarios, que señala el vigen
te Estatuto de recaudación, se 
procederá a su cobro por vía eje
cutiva. ,

Rubí de Bracamonte, 2 de Sep
tiembre de 1940.-El Alcaide, Pe
dro Sobrino,

Núm, 3,1.36

Torrecilla de la Orden 

formado el repartimiento ge- 
nerahde utilidades de este térmi- 

y ^^‘^ actual, se expone al 
publico por quince días,.para oír 
''aclamaciones durante este plazo 
1'tres,días más, ,

Torrecilla de la Orden, 31 de 
Agosto de 1940. - El Alcalde, Cé- 
^ar García.

Núm. 3,088 s .

Villalar de los Comuneros
Terminado el repartimiento ge- 

de utilidades de este térmi- 
'^?tinicipal correspondienté al 

tn Í*^'f? ^'*® 1933, se h,alla expues- 
. ^1 público en la Secretaría del i 
juntamiento, durante el plazo 
Quince días, de acuerdo con lo |

Don Mariano Aniceto Galán, Juez 
instructor provincial de res
ponsabilidades políticas de Va
lladolid.

Hago saber: Que en este.Juz
gado, y por resolución, del Tri
bunal Regional de ResponsabilP 
(lacles Políticas de esta capital, 
se instruyen expedientes, contra.-

Rodrigo Torres Muñoz, de 34 
años de edad, casado, albañil, 
natural y vecino, de Valladolid.

Fructuoso Bariego Blanco, de 
61 años,de edad, fotógrafo, natu
ral y vecino de Valladolid. '

Pable) Puente Paz, de 29 años 
de edad, soltero, interventor del 
Estado y vecino de Valladolid.

Vicente Grasa Alvarez, mayor 
de edad y vecino de Valladolid/

Regina Pascual Morales, ma- 
1 yor de edad y vecina de Valla- 
| dolíd,

Juah ManuebHernández Galin
do, mayor de edad y vecino de 
Valladolid. .

\ , Eduardo Pardo Reina; mayor 
de edad, capitán de eomplemen- 
to^y abogado.

Florentino Pérez Gijón, casa
do, empleado, natural y vecino

1 de Valladolid. .
Evarista Labiano Verdugo, de 

31 años de edad, casada, natural 
y vecina de Valladolid, _

Gregoria López Duque, de 33 
años de edad, casaefa, natural y 
vecina,de Valladolid,

Cruz Barsa Ruiz, mayor de 
edad y vecino de Valladolid.

Cayetano Nieto Saiz, de 33 
años de edad, casado, exfefro- 
viario y vecino de Valladolid.

Félix Madera García, de 37 
años de edad, casado, exferro- 
via.rio y vecino de Valladolid.

Manuel Holgado García, de 44 
años de edad, casado, pintor y 
vecino de Valladolid.

4 de Septiembre de 1940 

dispuesto en el artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Lo que se hace público para ge
neral-conocimiento.

Villalar de los Comuneros, 24 
de Agosto de 1940.— El Comísiof 
nado, Alejandro Sáinz Terrones.

: ...^i jisiitii

Núm, 3.095
Juzgado instructor provincial de 
Responsabilidades políticas de 

Valladolid

7'

Anastasio Holguín. Rodríguez, 
dé 33 años de edad, jornalero y 
vecino de Valladolid.

Daniel Martín Rodríguez, de 21 
años de edad, soltero, jornalero 
y vecino de Valladolid.,

Fernando Domingo Martín, de 
25 años de edad, soltero, ex- 
ferroviario y vecino de Valla
dolid. ,

César deí Campo Jurado, de 25 
años de edad, casado, ferrovia
rio y vecino de Valladolid. ' 
, Víctor Yuste Carpintero, de 24 
años de edad, soltero y vecino 
de Valladolid.

Jesús Rodríguez López, mayor ■ 
de edad y vecino dé Valladolid. 

- Luis Ramírez González, mayor 
de edad y vecino de Valladolid.

Isidoro Núñez Rodríguez, ma
yor de edad, viudo y vecino de 
Valladolid.

Santiago Alvarez Cantón, ma
yor de edad y vecino de Valla
dolid.

Mariano Rodríguez Juárez, ma
yor de edad y. vecino de Valla
dolid,

Mauro Conde Rodríguez, ma
yor de edad y vecino de Valla
dolid,

Daniel Vla ciadas Alonso, ma
yor de edad y vecino de Valla
dolid,

Melchor Aladro Miguel, mayor 
^de edad.y vecino de Valladolid, 

Santiago Gutiérrez Montene
gro, mayor de edad y vecino de 
Valladolid.

Leandro Estetfan Cigorriaga, 
mayor de*edad y vecino dé Va-\ 
lladolíd. .

Liborio Fernández Ramos, ma-, 
yor de edad y vecino de Valla- 
<loli(L '

José García Casúco, mayor de 
edad y vecino de Valladolid, /

Vicente Marguen,da García, 
mayor de edad y vecino de'Va- 
llaclolid, , ,

Gregorio Vicente Galán, de 26 
años de edad, natural y vecino 
de Salamanca. .

Vicenta Bermejo Adrián, de 27, 
años ,de eclad, soltera, modista y 
vecina de Valladolid.

Toribia García Sacristán, de 
61 años de edad, casada y vecina 
de Valladolid, '

Elisa González García, de 25 
años de edad, soltera,’natural y 
vecina de Valladolid,

Mercedes Díez González, de 31 
años de edad, casada, natural y' 
vecina de Valladolid. ,
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Mercedes Gonzalez Garcia, ve
cina de Valladolid. . .

Enrique Sáez Paúl, soldado del 
Regimiento de Infantería dé San 
Quintín. ,

Agustín Díaz Puentes, mayor 
de edad, natural de Laguna de 
Duero.

Esteban Gregorio Pérez, ma
yor de edad, natural de Olmos 
de Esgueva.

Ignacio Jiménez Tabarés, ma
yor de edad, natural de Tiedra,

Enrique Rodríguez Martín, ma
yor de edad y vecino de Valla
dolid.

Antonio Valseca Fernández, 
mayor de edad y vecino de Va
lladolid.

Leandro Villanueva Barrial, 
mayor de edad y vecino de Va
lladolid.

• Jaime Alvarez del Prado, ma
yor de edad y vecino de Valla
dolid.

Angel Pascua Burgos, mayor 
de edad y vecino de Valladolid.

Santiago,Vega Reglero, mayor 
de edad y vecino de Valladolid.

Cirilo Moro Alonso, mayor de 
edí^,d y vecino .de Valladolid.

Julio López Blanco, mayor de 
edad y vecino de Valladolid.

Nicasio Martín García, mayor 
de edad y vecino de Valladolid.

Julián Santamaría Ortega, ma
yor de edad y vecino de Valla
dolid. \

Honorio Reinoso Arrontes, ma
yor de edad y vecino de Valla
dolid.

Benito García González, ma
yor de edad y vecino de Valla
dolid.

Ignacio Sanz Pastor, mayor de 
edad y vecino de Valladolid.

Clemente Martín Gutiérrez, 
mayor de edad y vecino de Va
lladolid.

Serapio Orduña Moro, mayor 
de edad y vecino de Valladolid.

Saturnino Sánchez García, ma
yor de edad y vecino de Valla
dolid. ,

Eugenio Reguera Espinosa, ma
yor 'de edad y vecino de Valla
dolid. ' '

Santiago Sánchez Pérez, ma
yor de edad y vec.no de-Valla- 
dolid. ,

Antonio Torres Bartual, de 33 
años, casado, ferroviario y veci
no de Valladolid.

Leopoldo Palacios Michelena, 
mayor de edad, abogado; natural 
y vecino de Valladolid. 

en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Valladolid. 29 de Agosto de 
1940. — Mariano Aniceto Galán.

Angel Alonso Aguirre,., mayor 
de etlad, casado^ natural y veci
no de Valladolid.

Serafín Alcover Gómez-Caro, 
mayor de edad, soltero, agente 
comercial, natural y vecino de 
Valladolid,

José San José Expósito, mayor 
de edad, casad-’, albañil, natural 
y vecino de Valladolid. ■
* Francisco Martínez Galán, ma: 
yor de edad, casado', carpintero, 
natural de Zaragoza y vecino de 
Valladolid.

Mariann Duque Baltanás, rna- 
yor de edad, casado, mecánico, 
natural de Cubillas de Santa 
Marta y vecino de Valladolid.

Miguel Samaniego Méndez, de 
18' años de edad, soltero, carpin
tero, natural y vecino de Valla
dolid.

Santiago Melgosa Gómez, de 
18 años de edad, soltero, herrero, 
natural y vecino de Valladolid.

Valentín López Avila, de 32 
años de edad, casado, natural de 
Valladolid y vecino de Tetuán.

José Avila Sánchez, mayor de 
edad, natural de Medina del 
Campo y vecino de Valladolid.

José Getino Carreño, mayor de 
edad, natural de Salamanca y ve
cino de Valladolid; y

Julio Getino Ocasar, mayor de 
edad, médico, natural y vecino de 
Valladolid; cuyos expedientes los 
tramita y sigue el Juzgado ins
tructor provincial de -responsabi
lidades políticas de Va ladolid, 
sito en la éalle de Gamazo, nú
mero 26, primero, de esta plaza, 
que hace saber lo siguiente:

Primero. Que deben prestar 
declaración cuantas personas pue
dan indicar la existencia de bie
nes pertenecientes a los miamos, 
pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que. 
instruye el expediente o ante el 
Juzgado dé primera instancia o 
municipal del domicilio de los 
declarantes, los cuales remitirán 
a este Juzgado las declaraciones 
el mismo día que las reciban-: y

Segundo. Que ni el- falleci
miento, ni la ausencia, ni la in- 

; comparecencia -de los presuntos 
responsables detendrá la trami
tación y fallo de los referidos ex
pedientes. .

Lo que para dar cumplimien
to a lo dispuesto en los artícu
los 45 y 46 de la ley de Respond 
sabilidades Políticas se pública

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 3.118 \

VALLADOLID.- TUZGADÓ NÚ
MERO 2

.REQUISITORIA

Blanco Expósito’,.Isabel; de 26 
años de edad, soltera, hija de pa
dres desconocidos, natural de 
León, profesión, vendedora am
bulante, de 26 años, sin domici
lio, procesada por hurto, en su
mario número 232 de 1940; com
parecerá en término dé diez días 
ante el .Juzgado de instrucción 
número dos de Valladolid: bajo 
apercibimiento de que,, si ño com
parece, será declarada rebelde.

Valladolid, 30 de Agosto de 
1940.—El Juez, de instrucción, Jai
me Barrio.

Núm. 3.140

LEÓN
REQUISITORIA

Gómez Po/o, Manuel; de 40 
años, casado, jornalero, natural 
de Villalobos y vecino de Prado, 
hoy en ignorado paradero::coni' 
parecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Leóri, en término te 
diez días, con el fin de notificarle 
auto de procesamiento, ser inda
gado y constituírse en P’^^^ión, 
decretada en sumario número 186 
de 1940, por estafa a Félix Alon
so Gil; bajo apercibimiento, si 
no comparece, de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar. Asimismo1*^5^®'^ 
encargo a todas las Autoridades 
y ordeno a. la Policía judicial dis
pongan la busca, y captura de di' 
cho. individuo, poniéndolo, caso 
de ser habido, ,a disposición 
este Juzgado en la Prisión e 
partido.

Dado en León, a veintinueve 
de Agosto de mil novecient 
cuarenta.— El Secretario judicial 
(ilegible)., i
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